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Redacción

El Supremo obliga al SERMAS a reconocer 36
horas de descanso ininterrumpido a los MIR

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha dictado una sentencia en la que declara que el colectivo 

de médicos residentes (MIR) tiene derecho a disfrutar de 36 horas de descanso ininterrumpido cuando

efectúe guardias de 24 horas en sábados y vísperas de festivo, o uno de 72 horas en un período de 14

días, y condena al Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) a estar y pasar por dicha declaración a todos

los efectos legales oportunos. 

El Supremo ha estimado el recurso de casación presentado por la Asociación de Médicos y Titulados 

Superiores (AMYTS) contra la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de

Madrid, de 17 de febrero de 2020, que desestimó la demanda de conflicto colectivo de dicha asociación

contra el SERMAS por este asunto. 

La sentencia del alto tribunal destaca que el colectivo afectado tiene derecho a las 36 horas de 

descanso semanal ininterrumpido, o de 72 horas en un período de 14 días, conforme al artículo 37.1 y

2 del Estatuto de los Trabajad
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